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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Insf-ección de 
Tulleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera i>odrán hacerse remitiendo d importe 
por giro ■ postal u otro medio.

Todos loa pago* se verlHoarán en hi Depositaria 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de-transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
año corriente; 0*75 Ptas., los del año anterior, y de 
Uros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. 1’5(1 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. '

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
respqmla de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr: Gober. 
nador, por oficio, excépluáudose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acomnafiará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a Un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El Bo l é t in Of ic ia l  se ¡talla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , disnondrátt que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios, cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que delterá verificarse al final 
de cada semestre

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

El vigente Reglamento para el Servicio del Giro Postal 
preceptúa, en sus artículos 26, 30 y 31, que la reexpedición 
de un giro a nuevo destino no da lugar al pago de porte 
alguno suplementario.

Estas teexpediciones gratuitas vienen aumentando con
siderablemente el trabajo de las oficinas postales y com
plicando su contabilidad sin beneficio para el Tesoro, ya 
que la relación directa del remitente con el destinatario a 
que dan derecho los portes percibidos quedó, cumplida al 
cursarse el envio desde la oficina de origen a la del punto 
que designó el usuario.

Por otra parte, está muy justificado el interés de simpli
ficar este servicio, cuyo desarrollo está en razón directa 
de las facilidades que para las prácticas operatorias se dan 
al público. Esta razón aconseja modificar el artículo 7,n del 
precitado Reglamento en el sentido de que los usuarios 
encuentren el medio de adquirir las libranzas del giro y 
los impresos de imposición en las mismas oficinas que de
ban formalizarlos, con evidente economia de tiempo y 
ahorro de innecesarias molestias para los remitentes y para 
los funcionarios que, por las circunstancias espepialisiinas 
del momento, han de realizar el trabajo en términos de 
desusada restricción y sin las necesarias garantías para la 
contabilización y control de las operaciones.
' Fundado en estas consideraciones, dispongo:

Articulo l.° Quedan derogados los artículos 30 y 31 del 
Reglamento de Giro Postal.

Articulo 2.° El articulo 26 quedará redactado en la 
forma siguiente:

-Mientras no se extinga e| período de validez, los giros 
postales podrán ser reexpedidos a otra localidad, pero a 
condición de que no varié el nombre del destinatario.

El pago de los nuevos derechos correrá a cargo del 
imponente o del destinatario, quienes podrán optar por el 
envío postal gratuito de estos derechos o porque se deduz
can del importe del giro primitivo».

Articulo 3.° Mientras duren las necesidades de la cam-

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a In legislación península), a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (LO- 
digu civil). . . , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ne 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley Tfc 
3 de noviembre de 1887).

paña serán gratuitas las reexpediciones de giros pos tales 
dirigidos a personas que pertenezcan a Cuerpos y Milicias 
militares de guarnición en los frentes de operaciones o en 
los hospitales.

Articulo 4.•, El artículo 7 " del citado Reglamento que
dará redactado en la siguiente forma-’

«Las libranzas serán de cartulina, se llenaran por los 
propios imponentes y llevarán las indicaciones precisas 
para su curso y contabilidad, asi como un talón para el 
destinatario, en cuyo anverso el remitiente puede escribir 
notas de carácter actual y personal, relacionadas con su 
envío, mediante un derecho esoecial de franqueo de diez 
céntimos en sellos de correo, que se adherirán a este talón.

Estas órdenes de pago serán confeccionadas por la Aso
ciación Benéfica de Correos, sin gastó alguno para el Te
soro, y se expenderán al público al precio de 5 céntimos 
en todas las oficinas del Ramo autorizadas para el servicio 
de giro postal, aplicándose la diferencia, si la hubiere, 
entre el precio de adquisición de dichos impresos y el de 
su venta en beneficio de la Asociación». , ,

Articulo 5.° La Dirección de Correos dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento de esta Orden.

Burgos, 28 de agosto de 1937. Segundo Año Triunfal. 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Comu- 

nicaciunes.
(Del Boletín Oficial del Estado núhi. 313, 

de 29 de.agosto de 1937).

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

Sanidad.
1 Son iiLimerosas fes iieclamaciones formuladas 

ante este Gobierno Gener.il por diversos Ayun
tamientos y Colegios (Médicos con motivo <He 
haberse desplazado de su destino gran núm'ero 
lije Médiicos titulares o de asistencia pública- do- 
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nuciliaria con propósito dy prestar sus servicios 
en nellación con ¡la campaña actital. esta cir
cunstancia. aun-que motivada por impulsos muy 
loables, determina grav.e (|uebranto en los ser
vicios propios de aquellas plazas, con perjuicio a 
la vez de los compañeros bmitrofes (|uc. eviden- 
tiemente. han de realizar un esfíuejrzo innecesa
rio por tenler <|iule encargarse como iconsecuencia 
de varias de estas plazas, constituidlas frecuenue* 
mente por jai agrupación de varios Ayuntamiicn 
tos. y éstos, a las veces, formados por una po
blación diseminada. ,

Constituye lo expuesto, además, una verdadera 
anomailía. pues que los Médicos titulares aleja- 
idos de sus plazas, en la mayoría de los casos no 
se1 hallan oildigados a adoptar tal actitud por no 
depemder de la jurisdicción militar, to<?a vlez (pie 
ni están encuadrados en las filas, del Ejército ni 
en situación de militarizados. Por otro Injdo, el 
Colldgio Oficial die IMlédicos dlc la provincia de 
Burgos solicita: ,

l .° Que se prohíba a los Mé|d|icos esfablecer 
contratos l|e sus Slervicios profesionales por un 
periodo de tiempo mayor (pie el que dure la gue
rra actuall, suplilcando al propio tiempo (pie PK|ué- 
llos contratos que hayan sido estipulados con 
posterioridad a la lecha de 18 de julio d^ 1936 
queden anulados allí termino del estado anormal 
en que nos encontrfaímos. , .

2 ." Que la 'dotación de las plazas! klle los |M|édi- 
cos <2ü asistencia pública domiciliaria pertene
cientes a aqulellos faculljtativos militarizados. \ 
(|ife en tal concepto se encuentran prestando1 ser
vicios li! la Patria1, que^n a beneficio (Heil Espado, 
diescontando en toada caso una canitidad que óue- 
da percibir como gratificación por gastos de lo
comoción el Médico sustituto, siempre que éste 
no cobre integramente la consignación de la pla
za1 (|ue con carácter interino ide.s'empcñe.

Son tan «endiblesi por lo justas tales peticio
nes. (pie resdlver dld conformidad con su enuncia
do había de dvitar un sinnúmero de discordias 
interprofesionales y entre Médicos y vecinda
rios. hallándose, a su vez. aquéllas de. acue/rdo 
con el ¡espíritu (pie presidió lias disposiciones con
tenidas en la1 Or !le(n de este iGobierno General dL‘ 
23 de diciiemlbre último, respecto idle la sustitución 
d(j ’íos |M|édicos de referenchi en ¡Situación de mi
litarizados.

Y teniendo en cuenta -de maneilv primordial 1ía$ 
necesidades ddl servicio, al que por su in<?o!le hay 
que sacrificar tolda conveniencih). una vez satis
fechas aquéllas de1 carácter militar (pie las actua
les circunstancias imponen.

Este Gobierno General, en armonía con lo ex
puesto. ha tenido a bien disiponer que las interi- 
nidnkles v sustitucione¡s de los Médicos de asisten
cia pública (lomicih'ínria sujetos a la jurisdicción 
militar que Ste hallen prestando sus servicios a la 
Patria fuera de su residencia oficial habrán de 
regirse por las siguientes normas:

1.a Por los Ayuntamientos se consignará, en 
todos los casos, en su presupuesto respectivo, la 
dotación correspondiente a las plazas de los ex
presados facultativos (aun cuairllo éstos perciban 
sus haberes con cargo afl presupuesto de Guerra), 
debiendo hacer ell ingreso correspondiente en la 
Mancomunidad Sanitaria Provincial, con arreglo 
a disposiciones vigentes, cuyas cantidades consti
tuirán un 'fondo común (pie será invertkM en la 
siguiente forma:

a) Cuando la plaza interina esté desempeña

da por un (Mlédico quei tenga al propio tiempo otra 
plaza a su cargo y pertenezcan ambas al mismo 
Ayuntamiento, el encargado k'lel (lolMe.' servici" 
Apercibirá qom¡o gratificación ell 25 por 100 dle la 
dotación de Itv plaza acumuladla.

b) iCuándo las plazas desempeñriklas por el 
mismo facultativo pertenezcan a distintos y\yun- 
tamieintos, el Médico intlerino encargado <íel .do
ble servicio percibirá el 50 por 100 de la dotalci >n 
di- la plaza I3|cumulada.

c) Cuando el Méldiro interino de una plaza 
fije siu residencia en la cflemarcación de la misima 
y no s^ halle al propio tiempo desempeñando 
otra plaza percibirá en su totlallidad la dotación 
correspondiente a aquélla.

2.a lóas cantidades sobrantes, una vez abona- 
dbs a los (Médicos interinos los haberes señalados 
en los lipartiados anteriores, serán '.distribuida- 
por la Junta r'le Mancomunidad Sanitaria Provin
cial en la siguiente forma:

E‘l 50por 100 quedará a beneficio de aqiUlellos 
Municipios (|Uie por su deficiente potencial eco
nómico no hayan podliido líquidalr las aten 
ciones de carácter sanitario correspondientes al 
ejercicio económico anterior. hacién<?ose al efec
to la oportuna distribución ¡«roporcional en rela
ción con los presup ules tos de gastos: y el otro 50 
por 100 será destinado a la adquisición de mate 
rial sanitario parla el servicio de las fuerzas com
batientes.

3.a Los contratos estipulados por los IMédi- 
cos de asistencia pública domiciliaria, interinos, 
con 11 is familias pudientíes. cualquiera que sea la 
causa de la interinik'lad, sólo tendrán vafo'r leglil 
hasta ¡la incorporación a la plaza de que se trate 
del Médico a quien corresponda aquélla, en ar
monía con lo dispuesto por Orddn Ule la Junta d<- 
Defensa Xacional de 29 de agosto dé 1936. acla
radla por la de este Gobierno General dc 23 de 
•;?iiciembre dd mismo año.

4.a El nombramiento dé Médicos de asisten
cia pública domiciliaria con carácter interino ten
drá lugar, en todos los casos, por hl línspección 
Provincial de Sanidad respectiva, con ai reglo a 
lo dispuesto por Orden -ministerial lie1 24 
de enero de 1936. pu<h’endlo prescindirse 
(le lia, propuesta que cstaMelce la citada dis
posición en d caso de (|ué aípiélla no hu
biese sido , lormulada en término de tres 
'lias a partir <7 lia' fcéha en (pie hubiere sido 
dada, debiendo yerMicarse en toldos los' casos la 
toma de posesión conforme a lo dispuesto ]>or 
Orden ministerial de 30 de agosto dc 1935.

1 ,5.a Ningún ¡MJédico de asistencia pública do
miciliaria. ni en propiedad m" interino, podrá dtes- 
plazarsfe de su residencií?,1. ni aun' con pretexto ■de 
prestar servicio con motivo de lia canipaña. sin la 
debida autorización o licencia1 de la Inspección 
Provinlcial de Snñid'ad respectiva o d|e este Go
bierno General, según los casos, en armonía con 
los preceptos dd artículo 18 del IRjeglaJmento de 
29 dé septiembre dé 1934 y Ordeñes ministeriales 
de 29 de agosto de 1935 v 18 de UUciembre dél 
mismo año con la excepción natural' de a(picllos 
(pie se encuentren sujetos a la jurisdicéión mili
tar. en cuyo caso dará cuenta el Ayunfamiento 
a la Inspección Provincial de Sanida|d¡ resiiectiva 
en término de tres días, a los fines de la presente 
diposición.

6 .a Por las Inspecciones Provinciales de lSj:i- 
nidad se comunicará a este Gobierno .Gcnerail en 
cada caso, la militarización de to-dos los Mé|d|icos 
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de (asistencia pública domiciliaria con plaza en la 
demarcación de 'lias mismas, expresando la fecha 
de la militarización v destino deil interesadlo, asi 
como e'l |M/éd5có designado interinamente para1 ia 
sustitución, debiendo comunicar igmalmente los 
datos referientes a todos los demás Médicos del 
referido Cuerpo militarizados en la (echa de la 
publicación <)e la presentle Orden. .

7 .a Todos los Médicos dle asistencia púHica 
domiciliar^ desplazados de su destino- como con
secuencia de la miilitiarización. comunicarán a la 
Inspección Provincial de Sanildlad' su reincorpo
ración a la plaza rtespectiva. en término de tres 
días, una vez se hayan hecho ctiroo nuevamente 
del servicio de la misma.

8 .a Las sustituciones <|Ue no deán motivUKlas 
por lu militiarización de los 'Mlédicos interesados 
se regirán por los preceptos de las Ordenes mi- 
nisteriailes de 11 de diciembre de 1935 y 31 de 
enero de 1936.

VaMa'dolid. 22 kle agosto de 1037 —El Goberna
dor General. Luis Valdés.

SECRETARÍA DE GUERRA
_____  v

ORDENES

Academia de Alféreces provisionales.
\nte ’la proximidad del cii*so para .Ahéreces 

provisionales de Ingenieros ¡-ymneiado por Ordén 
de 20 de juilio próximo pasado (P>. O. nú.m. 284). 
se dispone lo siguiente:

1 ." Serán de aplicación, por -lo <|ue se refere a 
la ileiclamación |d|e devengos de los cursillos y ré 
gimen económico de dicho curso, las normas pu
blicadas por Orden de 30 de junio último ( “Bole
tín Odcia-l” núm. 255), dictada ante la celdlma- 
ción de otro cursillo, con tais mod'ifidacipnes de
rivadas de las variaciones! de fechas.

2 .° El anticipo a que se riefiere el párrafo 
quinto de dicha disposición, y quie será irre 
misiblemente descontado al expedirse el manda- 
miento Idle pago correspondiente a la reclamación 
de haberes hecha por el mes de septiembre, será 
<3e 5.000 peseüa's.

Burgos. 25 de agosto dle 1937.—Segundo Año 
Triunfal. — El General Secretario. Germán Gil 
Vusté.

(Del “Boletín Ofiicial Icilel Estado núm. 312. 
de Pelcha 28 <?e agosto de |1937).

Delegación para la Compra, Requisa y Distribución 
de Chatarra.

La eran importancia que tiene el suministro de chatarra 
a las industrias metalúrgicas en general y a las fábricas 
militares y movilizadas en particular, asi como la previsión 
desús necesidades y fijación de sus precios, exige por par
te del Estado la creación de un Delegado que atienda ex
clusivamente a estos objetos con el máximo interés.

En su consecuencia, por mandato de S. E., se dispone lo 
•siguiente: '

Artículo l.° Se crea la Delegación para la Compra Re
quisa y Distribución de la Chatarra.

Artículo 2.° Competen a la Delegación las siguientes 
funciones:

a) Hacer propaganda de la importancia de la chatarra.
b) Formar estadísticas de existencias y consumos de la 

misma.

c) Su adquisición.
d) Su distribución.
e) Fijar su precio.
Artículo 3.° El nombramiento del Delegado será hecho 

por la Secretaría de Guerra a propuesta del Comandante 
General de Artillería y su residencia oficial sera -en Va- 
lladolid. . , , , .

la Marina y Aviación tendrán cada una un Ohcial de 
enlace con la Delegación para exponer sus necesidades y 
coordinar las órdenes de requisa y desguace de barcos.

Articulo 4.n El Delegado tiene la condición de funcio
nario público con carácter general, y podrá dirigirse direc
tamente a las Autoridades de todos órdenes, tanto civiles 
como militares, las que prestaran el apoyo que su impor
tantísima misión requiere. Dependerá directamente de la 
Comandancia General de Artillería. ,

Artículo 5.° La adquisición la hará por los siguienles 
procedimientos:

a) Compra.
b) Requisa.
c) Importación.
d) Recursos extraordinarios.
Articulo 6." Parala compra de chataira podrá valerse 

de todas las Sociedades comerciales y peí sonas que se 
hayan dedicado a este negocio, bien entendido que la com
pra-venta de este artículo deja de ser libre y queda prohi
bida sin la intervención del Delegado.

I a requisa se hará directamente por su orden, quedando, 
en esta forma, modificadas las disposiciones que se hayan 
dictado en contra. ,

Para hacer la importación se entenderá directamente 
con la Comandancia General de Artillería, que solicitará 
de la Secretaria General le suministre las divisas o com
pensaciones necesarias.

Por recursos extraordinarios se entienden los procedi
mientos de incautación directa que sea necesario emplear 
en último extremo, para lo cual deberá tener autorización 
especial de la Comandancia General de Artillería, quien 
previamente la interesará en forma expresa o genérica de 
la Secretaria General de S. E. el Jefe del Estado.

Como agentes de la requisa y del recurso extraordinario 
contará con personal de las Milicias nacionales, que soli
citará de los (efes naturales de las mismas. Como asesor 
artístico, se le designará, cuando llegue el caso y a su pe 
lición, un representante de la Comisión de Cultura de la 
Junta Técnica, para que le informe de los objetos que por 
su valor no deben ser drestruidos.

Artículo 7.° La distribución la hará teniendo como 
principio fundamental que las necesidades de las indus
trias de guerra, en todos sus ramo-?, son absolutamente 
preferentes y que sólo el sobrante de ellas podrá ser des
tinado a otros fines.

Las fábricas militares harán las peticiones de sus nece
sidades mensuales directamente al Delegado.

Las movilizadas y militarizadas, también mensuahnen- 
te, por conducto de los Jefes de fabricación, que revisarán 
las cantidades y calidades pedidas y pondrán su confor
midad.

Los establecimientos dependientes de Marina, con el 
mismo requisito, por parte de las personas que tengan el 
carácter similar a los Jefes de fabricación.

Las necesidades de la industria civil serán pedidas, 
también al Delegado de adquisición y distribución de 
chatarra, con la conformidad del Jefe de fabricación co
rrespondiente a la zona. Aquel Delegado tomará en cuen
ta o no, total o parcialmente, el, pedido según las existen
cias que tenga para los usos militares, teniendo en cuenta, 
para hacer las limitaciones, la importancia de los produc
tos industriales a obtener en relación con ^as necesidades 
nacionales, y. sobre todo, su dependencia con la guerra.

Las fábricas enclavadas en la jurisdicción de la Comi
sión Militar de Incorporación y Movilización Industiial 
harán sus peticiones al Delegado, con la conformidad del 
Presidente de aquella Comisión.

Artículo 8.° Los precios se fijarán teniendo en cuenta 
el de adquisición y los gastos efectuados para poner los 
materiales en estado de aprovechamiento, haciendo una li
quidación por cada partida y clase de chatarra.

Articulo 9.° En caso de compra, fijado el precio y ser
vido que sea el pedido, la Delegación pasará nota del 
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importe y del vendedor al establecimiento fabril, para que 
éste abone su valor directamente a aquél.

En caso de requisa se le fijará precio como si fuera de . 
compra, y los vales correspondientes serán a cargo del re
ceptor dé la chatarra. ■

Cuando ésta sea obtenida por importación se procede
rá análogamente a lo dispuesto para el caso de compra, 
satisfaciéndose al Estado el valor de las divisas o de las 
compensaciones.

La chatarra que se obtenga por recursos extraordina
rios, si no ha co;tado nada o- menos del valor corriente, 
se valorizará a éste, ingresando los receptores en Hacienda 
toda la cantidad o la diferencia de valores, según los 
casos.

Burgos, 28 de agosto de 1937.—Segundo A fío Triunfal. 
— El General Secretario, Germán Gil Yuste

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

Instrucción

Autorizado por S E. el Generalísimo de los Ejércitos 
nacionales, se convoca un tercer curso de ampliación y 
perfeccionamiento para los Tenientes y Alféreces de com
plemento de Infantería y Alféreces provisionales do la mis
ma Arma, con arreglo a las bases siguientes:

1 n Tendrá lugar en Toledo, en el local habilitado pro
visionalmente para Academia.

2“ Su duración será de veinticinco dias.
3 .:l Todos los Oficiales alumnos quedarán sometidos 

al régimen escolar dp internado en el local que se cita.
4 .a El número de Oficiales alumnos que recibirán la 

enseñanza será de 350.

5 .a La Academia se organizará, en lo posible, bajo la 
base de un Batallón.

6 .a Los Alféreces de complemento y los Alféreces pro
visionales que terminen sus estudios con aprovechamiento 
serán promovidos al empleo de Teniente provisional, es
trictamente durante la duración de la campaña, y todos 
ellos para servir en las unidades del Ejército. ' "

7 .a EL orden de prelación para ser admitido será: a) Te
nientes de complemento; b) Alféreces de complemento; 
c) Alféreces provisionales por antigüedad, siempre que de 
los tres grupos llenen las condiciones siguientes: a) hallar
se en posesión de un título académico; b) haber prestado 
el servicio un tiempo no menor de cuatro meses y a plena 
satisfacción del Jefe de su Batallón o Regimiento; c) inta
chable conducta y posesión de las virtudes militares, acre
ditadas también por sus Jefes.

Dentro de estas condiciones serán preferidos los que han 
desempeñado, como consecuencia de las vicisitudes del 
combate, mando superior al de su empleo, los condecora
dos por acciones distinguidas, los heridos en acción de 
guerra y los mencionados como distinguidos en hechos de 
armas.

8 .a Las instancias, con arreglo al modelo que se inser
ta, en unión de" los títulos, o de relaciones juradas si han de 
ser expedidas en lugares de zona no liberada, se dirigirán, 
dada la condición de Oficiales de los aspirantes, al 
Exorno Sr. Inspector General del Ejército, que hará 
la selección con las que ya ha recibido como sobrantes de 
los anteriores cursos.

9 .a El plazo d" admisión de instancias se cerrará el día 
5 (fe septiembre, para empezar el curso el día 10, empleán
dose el tiempo que media entre dichas fechas en las ope
raciones de selección de instancias, aviso a los alumnos 
admitidos e incorporación de los mismos al Centro.

Burgos, 28 de agosto de 1937. - Segundo Año Triunfal.— 
El General Jefe. Luis Orgaz.

Curso de ampliación y perfeccionamiento de Tenientes 
y Alféreces de complemento y Alféreces provisionales.

Cuerpo . . ............... :.............. ....
Empleo x.................... Antigüedad Años Meses Hías .
Apellidos .............. :........ ....... .... .........
Nombre ..................................  :............ .
Edad ............. ...................................... -..
Tiempo en el frente en primera línea. Meses . Días .
Títulos que posee o declaración jura- ' . *

da de poseerlos .............................

INFORME DEL JEFE

¿Ejerció mando superior? ...........      -.................-
¿Está condecorado? ...._?............... •............. ................................ -
¿Fue herido? v . .. . ........... .... .. .................. /
¿Ha sido citado como distinguido? ......................................

Fecha -................. :.............................. .
(Firma del interesado).

Excmo. Señor G enero 1 Inspector o el Ejército. .
BURGOS

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 313, de 29 do agosto de 1937).
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SECCION DEL AIRE

Cursos.

Por resolución de S. E. el Generalísimo se am
plía lo dispuesto en el “Boletín Oficial” núm. 187, 
fecha 25 de abril de 1937, “Sección del Aire.—Cur

sos", en el sentido de que las edades para optar a 
las 300 placas de Pilotos, Tripulantes y Oficiales 
de .Aeródromo, 100 por cada especialidad, serán 
desde los 18 a los 30 años.

Pil plazo de admisión de instancias termina a los 
treinta días de la publicación de esta Orden en el 
"Boletín Oficiar’.

Salamanca. 20 de agosto de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. F.l IGeneral Jefe del Aire. Alfredo Kin- 
delán.

JEFATURA DE MOXTLIZACIOX, INS
TRUCCION Y RECUPERACION

. instrucción.
, Autorizado por S. E. el «Generalistmo de los Ejér

citos nacionales, se convoca un curso de formación 
de Alféreces provisionales de Infantería en las Aca
demias de Grantida y Fuentecaliente, con arreglo a 
las siguientes bases:

l .'1 El numero de plazas a cubrir será el de 400 
en cada Academia.

2 .a La duración del curso será de veinticuatro 
dias lectivos, y ht edad para ser admitidos al mismo 

los aspirantes será de 18 años cumplidos, sin pasar 
de 30, teniendo que reunir condiciones físicas ade
cuadas jiara el desempeño del cargo.
; 3.a Podrán ccuaarrir a este curso todos los in

dividuos pertenecientes, al Cuerpo de Suboficiales. 
Liases, de tropa y soldados, de las unidades ^16 In- 
iantería, Laballería, Artillería, Ingenieros, Intenden
cia, Sanidad Militar y los individuos pertenecí entes 
a la milicia nacional.

4.' Para tomar parte en el curso se precisa tener 
un titulo académic . u oficial, entendiéndose por tal 
y como mínimo el de Bachiller, considerándose a 
dicho electo y a título de ejemplo el de Maestro, 
¡’erit aparejador. Bachiller eclesiástico, etc., y los 
de^'as distintas carreras del Estado.

." ' Xdemás de las condiciones señaliada'S. los 
C' : curia ules deberán acreditar, como mínimo, cuatro 
meses de servicio de campaña en primera línea, y ten- 
dr:m prelerencia para ser admitidos los que hayan re- 
stLtadu heridos-cor^(interioridad al curso, siempre que 
se hallen completaiúente' restablecidos y en las con- 
dic: fies de aptitud física cifadas antes.
. Ó.ft 1 -os certi ficadosf de los títolos que posean los 
interesados y el de nacimiento: los mostrarán a los Co
roneles Directores de las Academias en el momento 
de la presentación y habrán de coincidir con los da
tos consignarlos en las instancias. Tx)s certificados 
cuya expedición corresponda hacerla en plazas no li
beradas todavía serán sustituidos por declaraciones 
juradas.

7U En ;las solicitudes/, dirigidas al Director de lia 
Academia respectiva, además de constar los, títulos, 
edad y el tiempo servido en el frente de los solicitan
tes, ligunará el informe sobre sus condiciones de 
mando y méritos de guerra que hayan contraído, del 
Capitán de la unidad a que pertenezcan o liayan per- 
tecido, y <lcl Jefe de la columna.en los casas que se 
considere necesario.

8.a El Director de Academia de Fuentccalicn- 
tc. de acuerdo con la base 1.n, seleccionará las 400 
plazas entre los aspirantes procedentes del Ejército 

del Norte y 5.° Cuerpo de Ejército del Ejército del 
Centro; el Director de l'a de Granada llevará a efec
to la de sus 400 plazas con los conairsantes del res- 
io del Ejército del Centro, del Ejército del Sur, de 
Marruecos y Canarias. Ambas -Academias tendrán 
en cuenta que deben considerar como admitidos pri
meramente a los alumnos que estén en las condicio
nes que señala lia disposición de la Jefatura de Mo
vilización. Instiiucción y Recuperación (B. O. nú
mero 230).

9/1 F.l jilazo de admisión de instancias se cerra
rá el día 15 del mes de septiembre, piara comenzar el 
cu.rso el día 1 del mes de octubre, empleándose el tiem
po que medía entre dichas fechas en las operaciones 
de selección de instancias, aviso a los alumnos admiti
dos e incorporación de los mismos al Centro.

10. 1-a incorporación al curso de los aspirantes 
admitidos es obligatoria y con carácter de urgencia.

, Burgos, 2S de agosto de 1037. — Segundo Año 
Frijinlal.— El General Jefe, Luis Orgaz.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 314, 
de fecha 30 de agosto de 1937). -

SECCION SEXTA
AGON Núm. 4.119.

Ignorándose el paradero del mozo que se relaciona 
a continuación, se le cita por la presente para que du
rante los días que se expresan compaiezca en la Caja 
de Recluta número 31, en Zaragoza, al objeto de su
bir reconocimiento para la revisión de su situación mi
litar, como comprendido en las Ordenes de la Secreta
ria de Guerra de fecha 7 de agosto actual (Boletín 
Oficial del Estado núm. 291):

Reemplazo de 1936: Jorge Navarro Torres, del 16 al 
24 de septiembre próximo venidero.

La falta de comparecencia, sin justa causa, llevará 
consigo la penalidad a que haya lugar.

Agón, 30 de agosto de 1937.— Segundo Año Triun- 
lal. -F.l Alcalde, Sebastián Carranza.

AN1ÑON Núm. 4.122.
Durante el plazo de cinco dias se hallará de manifies

to en la Secretaria del Ayuntamiento el pliego de con
diciones aprobado por él mismo para el arriendo de 
pastos del monte comunal «La Retuerta», al objeto de 
oír reclamaciones. La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial el día 26 de septiembre próximo y hora 
de las once, bajo el tipo de 400 pesetas y tiempo de dos 
años a contar del 1." de octubre próximo y condicio
nes determinadas en el ditado pliego. Si no hubiese 
licitadores en la primera subasta, o sus proposiciones 
fueran inadmisibles, se celebrará la segunda el día 29 
del mismo mes, a la misma hora, tipo y condiciones.

Aniñón, 31 de agosto de 1937.- Segundo Año 
Triunfal.-El Alcalde. Luciano López.

CARIÑENA Núm. 4.098.
Extracto de los acuerdos del mes de julio de 1937:

Sesión ordinaria del día 7.— Asistieron los gestores 
señores Ferruz, González, Barellas, Soria, Pardillos, 
García y Polo; Secretario señor Martorell.

Comenzó a las veinte horas.
Fue leído y aprobado el borrador del acta de la se

sión ordinaria de 23 de junio último.
• Quedan enterados de las principales inserciones ha
bidas en el Boletín Oficial del Estado y en el de la 
provincia, ejemplares recibidos desde la última reunión 
a ésta.
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Enterados del resallado de la suscripción abierta 
para el nuevo acorazado'España»; de la fijación de 
listas de donantes y que, terminado el plazo fijado, se 
vuelva a publicar la relación definitiva.

Considerar acertadas las gestiones de los señores 
Ferruz, Meseguer y Martorell en beneficio de Aladren 
y contribuir con 1.000 pesetas que de momento se li
brarán con cargo a fondos de depósitos, quedando 
pendiente estudiar el medio de efectuar la aportación 
por el medio posible, atendiendo al caso perentorio y 
las circunstancias imprevistas.

Contribuir cada Gestor y el Secretario con 10 pese
tas para aportar fondos con destino al Patronato Anti
tuberculoso de España, y que los señores Alcalde y 
Secretario hagan gestiones personales cerca de las 
personas pudientes de la localidad para conseguir la 
mayor cantidad posible para la adquisición de camas 
completas.

A requerimiento del (jobierno Civil de la provincia, 
designar al Oficial de Secretaría señor Canudo para 
que atienda accidentalmente la Secretaría del Ayunta
miento de Aladren hasta que sea provista.

Que se proceda a limpiar el estanque bajo por pres
tación vecina!, a requerimiento de la Comandancia Mi
litar de la plaza.

Enterada y conforme de las obras de arreglo del 
pozo negro del Hospital municipal ampliado.

Complacidos del saludo del Ayudante de S. E. el 
Generalísimo contestando a felicitación por la toma de 
Bilbao por el glorioso Ejército español.

Queda enterada la Comisión Gestora del estado de 
la cuenta del Ayuntamiento con el Recaudador muni
cipal, de los cargos empeñados y de los ingresos efec
tuados.

Invitar a la Junta general de repartimiento general 
de 1937 para qve revise las utilidades fijadas por la 
parte personal, rendimiento de trabajo, de los incorpo
rados a filas del Ejército.

Presentado expediente de partidas fallidas de reparti
mientos generales y otros repartos de 1928 al 1935, 
adquirir informes, publicar acuerdo y relación para 
admitir observaciones y reclamaciones y luego, en 
vista del resultado de todo ello, acordar definitivamen
te lo que proceda.

Aprobar la cuenta de cruzados habidos durante el 
segundo trimestre del año actual con la Agencia re
presentación del Ayuntamiento en Zaragoza, señores 
Rubio y Gómez.

Formular la estadística del mercado triguero que 
demanda el Instituto de Economía Aragonesa y remi
tirla a su destino.

Que el sñor Presidente gestione el medio y ordene 
la completa limpieza y acondicionamiento de los pozos 
negros de las Casas de Telégrafos, Guardia Civil y 
Cárcel.

Publicai bando de la Alcaldía prohibiendo el espigar 
hasta luego de levantar las cosechas, salvo permiso es
crito del dueño o arrendatario del predio.

Aprobar la distribución de fondos para el presente 
mes.

Terminó a las veintidós horas. ,
Sesión ordinaria del día 21 .—Asistieron los señores 

Ferruz, González, Barellas, Soria, Pardilos, García, 
Polo y Martorell.'

Comenzó a las veinte horas. — Fué leído y aprobado 
el borrador del acta de la sesión ordinaria del día 7.

Enterados de las principales inserciones habidas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, ejemplares recibi
dos desde la última reunión a ésta.

Autorizar la apertura de una puerta de acceso a la 
replaceta en el edificio número 15 de la calle Gayana, 
propiedad de Maximiano Lorente Soguero.

Autorizar a Marcelo Ferrer Marín para colocar una 

losa sobre la sepultura de su hija María Teresa Ferrer 
Caro, número 11 del cuadro segundo del Cementerio 
municipal Católico.

Aprobar provisionalmente la cuenta de caudales del 
presupuesto rendida por Depositaría v correspondiente 
al segundo trimestre del corriente año.

Enterada la Gestora de la correspondencia cruzada 
con relación a la suscripción para adquirir camas con 
destino al Sanatorio Antituberculoso del Estado espa
ñol y complacido del envío de 2.250 pesetas, envío 
agradecido por el Gobierno Civil mediante un saluda *.

Complacida de haber felicitado la Presidencia a su 
S. E. el Jefe del Estado español y Generalísimo con 
motivo de la salida y entrada del Año Triunfal.

Rotular la plaza de la Constitución con el nombre de 
Plaza de España-, y la calle de Tejón y Marín con 
Calle del General Mola ; aprovechar el día 25 del 

actual para celebrar la inaguración de todas las rotula
ciones acordadas. inaugurarlos Comedores de Invier
no, bendecir los locales de los mismos y del Cuartel de 
la Milicia Nacional F. E. T. y de las J. O. N. S. y apro
bar la designación de la Comisión de festejos efectuada 
por la Alcaldía.

Declarar partida fallida de cobro 8.449 pesetas 9() 
céntimos y archivar el expediente en Secretaría.

Aprobar las cuentas presentadas de la inversión del 
carbón y del arseniato de plomo empleados para com
batir la «pirab en el viñedo y hacer constar en acta un 
voto de gracias a los Gestores señores González y 
García por su labor en este servicio.

Queda bien enterada la Comisión de las obras que 
la Autoridad militar estima necesarias en la ampliación 
del Hospital municipal y de la forma de satisfacer los 
gastos cuando no puedan hacerse con fondos munici
pales.
, Se revisaron todos los recibos y facturas presentados 
al cobro y se acuerda el pago con cargo a las partidas 
y fondos correspondientes.

Aprobar el extraccto de acuerdos del mes de junio 
último y proceder a la publicación reglamentaria.

El señor Soria ruega se coloque luz pública desde el 
Campo del Toro a la báscula pública.

El señor García interesa se intensifique la vigilancia 
en el campo para evitar sustracciones.

El señor Pardillos ofrece instalar una luz eléctrica 
en el Campo del Toro por su cuenta si la Corporación 
satisface el flúido correspondiente como de alumbrado 
público.

Conceder licencia a D. Antonio Polo y D.a Trinidad 
Carneo para construir una alcantarilla a-obre la acequia 
general inmediata a eras de su propiedad.

Terminó a las veintidós horas y diez minutos.
Sesión ordinaria del día 28. Asistieron los señores 

Ferruz, González, Barellas, Soria, Pardillos, García, 
Polo y Martorell.

Comenzó a las veinte horas y quince minutos.
Fué leído y aprobado el borrador del acta de la 

sesión precedente.
Enterada de las principales inserciones del Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia.
. Enterada de circular sobre proyectación de obras 
de utilidad pública o privada con aportación de mate
riales e instalación de campamento, cuyo volumen sea 
de 300.000 pesetas cuando menos. ‘

Contestar de momento el cuestionario del mercado 
triguero pedido por el Instituto de Economía Aragone
sa recomendado por el Gobierno Civil, y enviarlo se
guidamente a su destino.

Establecer el período voluntario de cédulas persona
les, como en años anteriores, durante dos meses conse
cutivos, desde el 7 de agosto próximo.

Enterados de la correspondencia habida sobre in

—
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greso en internados de ios huérfanos a causa de la 
guerra.

knterada del resultado de los festejos del dia 25 v 
del Homenaje al Frente y recolecta habida.

Hnterádos y complacidos del agradecimiento de 
Aladren.

Enterados de haber hecho el encargo el señor Ruiz 
de Luna, de Talavera de la Reina, para rotular las ca
lles y plazas úhimamente acordadas.

Aprobar la distribución de fondos para agosto.
Aprobar el pago, con cargo a fondos y partidas co

rrespondientes, de los recibos y facturas revisados.
Satisfacer desde 1de agosto 3 pesetas diarias al 

escribiente temporero de la Secretaria del Ayuntamien
to por su mejor competencia v haber consignación su- 
liciente.

Conocer el anteproyecto de presupuesto para 1938 
con aumento de 1.900 pesetas anuales a los dos Al
guaciles, dos Guardas de campo y los d.os de aguas y 
pliegos, y a 1.500 los fres Serenos y la consignación de 
1.825 pesetas para asistencia social, todo ello según 
propuesta del señor Alcalde a la Secretaria-Interven
ción, y se acordó siga el trámite reglamentario a la Co
misión de Hacienda para formar el proyecto.

l erminó a las veintidós horas y cincuenta minutos. 
,. Cariñena a 24 de agosto de 1937.—Segundo Año 

I riunfal. El Secretario, Luis Martorell.
, Certifico: Que en la sesión ordinaria celebrada el dia 
27 de agosto de 1937, Segundo Año Triunfal, fué apro
bado el precedente extracto de acuerdos y se acordó 
proceder a su publicación reglamentaria.— El Secreta
rio, Luis Martorell. V. B.°: El Alcalde, Angel Ferruz.

LOBERA DE ONSELLA Núm. 4.120.
El 21 de los corrientes y hora de las diez de su ma

ñana tendrá lugar en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, las subastas siguientes, todas ellas con sujeción 
al pliego de condiciones dictadas por la Jefatura del 
Distrito Forestal, que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento:
Pastos del monte Canales Sisallo . Tasación, l.(W 

pesetas.
Pastos del monte Forcas y Puipalanca . Tasación. 250 

pesetas.
Pastos del monte Solano Alto- . 'Lasación, 750 pe

setas.
De quedar desierta esta primera subasta, se celebra

rá otra en iguales condiciones el dia 24, a las diez horas.
Lobera de Onsella, l.° de septiembre de 1937. Se- 

gumlo Año Triunfal.-El Alcalde, Juan Mayayo.

PRADILLA DE EBRD Núm. 4.121.
D. Luis Carcas Cuartcro, Alcalde del pueblo de Pradi- 

lla de Ebro;
Hago saber: Que el Ayuntamiento pleno de mi pre

sidencia, en sesión de 28 de los corrientes, acordó 
aprobar provisionalmente las cuentas muicipales co
rrespondientes al ejercicio de 1936.

Lo que se hace público en cumplimjento de dicho 
aciieido para general conocimiento.

Pradilla de Ebro a 31 de agosto de 1937. Segundo 
Año Triunfal.-El Alcalde, Luis Carcas.

TORREELAS Num. 4.117.
, Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, el 

dia 20 del actual, a las once horas, se celebrará en 
estas Casas Consistoriales la subasta de los aprove
chamientos de pastos de la dehesa Los Lombacos>, 
de este término, para el próximo año forestal de 
1937-38, bajo el tipo de 200 pesetas y de conformidad 

con el pliego de condiciones facultativas publicado en 
el Bo l k t ín Ok íc ia l  extraordinario del dia 24 de julio 
último.

, Torrellas, I.° de septiembre de 1937. Segundo Año 
Lriunfal. —El Alcalde ejerciente, Gregorio Domínguez.

TORRALBILLA Núm. 4.1 II.
Con estricta sujeción al plan general de aprovecha

mientos forestales para el año actual y a los pliegos de 
condiciones que se hallan en la Secretaría del Ayunta
miento, el dia 25 de septiembre próximo, a las diez y 
«mee horas, respectivamente, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial, y bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue, las subastas de 
los aprovechamientos de leñas ■ Cuartel del Puerto , 
con la tasación de 2 500 pesetas, y pastos todo el monte 
excepto seis cuarteles, cu 2.700 pesetas, todo ello deL 
monte «Dehesa de las Caballerías , número 126 del 
catálogo. En cuanto a esta última, es la cuarta anualidad 
dejas cinco adjudicadas a D. Valeriano Sauz Lázaro.

Torralbilla, 30 de agosto de 1937.-Segundo Año 
Triunfal. -El Alcalde, Pascual Desentre.

UNDUES DE LERDA Núm. 4.118.
A las horas que se expresarán del dia 18 de sep

tiembre próximo tendrán lugar en esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, las subastas dé los siguientes 
aprovechamientos forestales: .

A las nueve horas: Pastos para 400 cabezas de ga
nado lanar en el monte número 231, denominado Alto 
de Santa Cruz -. Tipo de tasación anual. 1.550 pesetas.

z\ las diez horas: Caza en dicho monte Alto de San
ta Cruz». Tipo de tasación anual, 100 pesetas.

Los respectivos pliegos de condiciones facultativas y 
económicas se hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Si resultasen desiertas las primeras subastas, se ce
lebrarán nuevamente otras el día 28 de septiembre pró
ximo, a las mismas horas y loca! señalado para las 
primeras, bajo los mismos tipos de lasación y con
diciones.

Los gastos de anuncios de las subastas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y demás que se ocasionen en los expedien
tes respectivos, correrán a cargo de los rematantes.

Undués de Lerda a 31 de agosto de 1937.— Segun
do Año Triunfal. -El Alcalde, Gabriel Giménez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.106.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación y requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en pro
veído de esta fecha dictado en el ramo de embargo 
del expediente instruido bajo el núm. 1.313 de la Co
misión Provincial de Incautaciones de esta provincia 
contra Luis Paúl de Goenaga, se notifica a los familia
res del mismo que por el Excmo. Sr. General Jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército se dictó acuerdo aceptando 
propuesta de dicha Comisión por el qtíe se declaró ci
vilmente responsable a dicho individuo como conse-




